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Fernández Cambronera, Carmen.
Femández Güell, José Miguel.
Femández Pradilla Sainz de Aja, Roberto.
Figuera Alvarez, Angela.
Figueredo Galimany, Marta.
Garcés Mancheño, Rafael.
García González, María Asunción.
Gil Ibáñez, Santos,
Giménez Romero, Carlos.
Giménez Verdú. Inmaculada.
Gómez Pantoja, Joaquín.
Guarner Aguilar, Francisco.
Gutiérrez Fernández, Juan Carlos.
López Bonilla, Luis Francisco.
I.ópez Nada!, Gonzalo,

24842 RESOLUCION de 10 de sepliembre de 1986, de la
Dirección General de Política Científica, por la que se
prorrogan las becas POsdoclorales de reincorporación a
España,

El 30 de septiembre de 1n6 concluirá el primer periodo de
disfrute de las becas posdoctorales de la convocatoria autorizada
por la Orden de 4 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 25), y el segundo periodo de disfrute de las becas convocadas
por Orden de 15 de marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 30),

Esta Dirección General, en cumplimiento de la norma VI de la
citada Orden de 4 de marzo de 1985, y de la Orden de 10 de abril
de 1986, complementaria de la de 15 de marzo de 1984, ha resuelto:

Primero,-Prorrogar el disfrute de las becas de las citadas
convocatorias a los beneficiarios que figuran en el anexo, hasta el
30 de septiembre de 1987, excepto la de aquellos que, por renuncia,
informe desfavorable de las Universidades correspondientes o del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, no presentación de
la Memoria anual o incumplimiento de cualquiera de los demás
requisitos exigidos para el disfrute de la prorroga no SI" hagan
acreedores a ella.

Segundo.-Los beneficiarios de la beca a quienes se les prorroga
la misma hasta el 30 de septiembre de 1987, quedarán obligados a:

1. Cumplir las normas propias de los Centros donde hayan de
realizar su trabajo, que desarrollarán con dedicación exclusiva.

2. Presentar los infonnes que se recaben por· la Dirección
General de Política Científica.

3. Presentar, durante el mes de septiembre de t987, una
Memoria de la labor realizada con un informe final del Jefe del
Departamento y el visto bueno del Decano o Director de la
Facultad o Escuela y conformidad del Rector, o, en su caso, el visto
bueno del Director del Instituto y la conformidad del Secretario
general del CSIC.

Tercero.-EI becario que desee o tenga la obligación de renunciar
a su beca deberá comunicarlo directamente a la Dirección general
de Politica Científica (Servicio de Fonnación de Personal Investi·
gador). Esta Dirección informará de la resolución que corresponda
a la Universidad de la que dependa el becario o al CSIC.

Cuarto.-Esta Resolución queda condicionada al cumplimiento
de lo establecido en la norma X de la Orden de 4 de marzo de 1995
(<<Boletín Oficial del Estado~ dcl 25), en lo referente a la presenta·
ción del informe final en septiembre de 1986,

Lo que digo a V, 1.
Madrid, 10 de septiembre de 1986,-EI Director general de

Política Científica, Emilio Muñoz Ruiz.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la
Investigación.

el día 26 de junio de 1984, al ser remitido por este Servicio a la
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial del Centro
de Enseñanzas Integradas de Gijón,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin ningún valor
ni efectos el citado título y que se proceda a la expedición de oficio
de un duplicado del mismo,

Lo que comunico a V. 1. y a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 7 de agosto de 1986,-EI Subsecretario, José Torre
blanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Industrial del Centro de Enseñanzas Integradas de Gijón y Sr.
Jefe del Servicio de Títulos.

ANEXO QUE SE CITA

Alcubilla González, Ramón,
A1emany de la Peña, Susana.
Atares Manínez, Manuel.
Azpiroz Vidaur, Fernando.
Bassas Arnau, Uuis.
Bastardas Boada, Albert,
Cabeza de Marco, Javier A.
Camarasa Rius, María José.
Chica Olmo, Mario,
Clau" Klamp, Caroline M,
Dupla del Moral, Tomás,
Escalona Platero, M. Estrella.
Esteban Puges, Pedro.
Ester Condins, Ana t.1aria.
Esteruelas Rodrigo, Miguel.
Fernández Arias, Anuro.
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RESOLUCION de 7 de agosto de 1986, de la Subs/!
cretana, sobre el extravío de titulo de Ingeniero
Técnico Industrial.

Por haber sufrido extravío el título de Ingeniero Técnico
Industrial~ expedido a favor de don Francisco Javier Santos Vílla

Prórrogas con vocatoria 1984

Abello Guel, Teresa.
Bogonez Peláez, Elena.
Fajardo González. Mariano.
Fernández Camach~, Asunción.
Marañón Arana, Teodoro.
Rocha Pérez, IsabeL
Salabert Fabiani, Vicente Luis.
Susanna de 13 Serna, A.lfonso.
Torres Alemán, Ignacio.
Ureta Gil, Soledad.

Prórrogas convocatoria 1985
Abadía Bayona, Javier.
Aguado Gómez, Mario.

24840 RESOLUCION de 4 de agoslo de 1986, de la Subs/!
cretaria, sobre el extravío de titulo de Perito Mercantil.

Por haber sufrido extraVÍo el título de Perito Mercantil, expe
dido el día 17 de diciembre de 1981, a favor de don Enrique
Gamica Martín., al ser remitido por este Servicio a la Escuela de
Estudios Empresariales de Granada.,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y siD; J?ingún val!?r
ni efecto el citado título y que se proceda a la expediCIón de OfiCIO
de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. 1. y a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 4 de agosto de 1986,-El Subsecretario, José Torre·
blanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela de Estudios Empresariales de
Granada y Sr, Jefe del Servicio de Titulas,

Régimen ordin2.rio de provisión. Creaciones: Una de Dirección con
función docente. Supresiones: Una mixta de Educación General
Básica y una de Dirección sin curso. ~omposición resultante:. 27
mixtas de Educación General Básica, CInco de Párvulos, U:l3 mIXta
de Educación Especial, una de Dirección con función docente, y
una de Profesora diplomada de Educación Física.

Municipio: Tob•.rra Localidad: Tabarra. Código de Centro:
02002954. Denominación: Colegio público comarcal «Cervantes».
Domicilio: Pérez Pastor, S, y GraDja, 1. Régimen ordinario de
provisión. Creaciones: Una de Dirección con función docente.
Supresiones: Una de Párvulos y una de Dirección sin curso.
Composición resultante: 27 mixtas de Educación General Básica,
cuatro de Párvulos, una mixta de Educación Especial y una de
Dirección con función docente.

Municipio: Villapalacios, Localidad: ViIlapalacios. Código de
Centro: 0200304 L Denominación: Colegio público «Cristóbal
Co16ID). Domicilio: Avenida de José Antonio, 27. Régimen ordina
rio de provisión. Supresiones: Una mixta de Educación General
Básica. Composición resultante: Siete mlx.t2.S de Educación General
Básica, una de Párvulos y una de Dirección con curso.

Municipio: Villarrobledo, Localidad: VilIarrobledo. Código de
Centro: 02003065, Denominación: Colegio público «Francisco
Giner de los Ríos», Domicilio: Greco, 9. Ré~en ordinario de
provisión. Supresiones: Una mixta de Educaaón General Básica.
Composición resultante: 18 mixtas de Educación General Básica,
cuatro de Párvulos, una mixta de Educación Especial y una de
Dirección con función docente.

Municipio: Villarrobledo, Localidad: VilIarrobledo, Código de
Centro: 02003089. Denominación: Colegio público «.Timénez de
Córdoba». Domicilio: San Nicolás, 14, Régimen ordinario de
provisión. Supresiones: Una mixta de Educación General Básica.
Composición resultante: 23 mixtas de Educación General Básica,
cuatro de PárVUlos, una mixta de Educación Especial y una de
Dirección con función docente.

Municipio: Yeste. Localidad: Yeste. Código de Centro:
02003326, Denominación: Escuela-Hogar «San José de Calasall2»,
Domicilio: Ancha, 5. Régimen especial de provisión, dependiente
del Consejo Escolar Primario Provincial de Escuelas Hogar. Supre·
sienes: Dos plazas de Profesores de Ocio de régimen especial.
Composición resultante: Una de Dirección con curso y siete plazas
de Profesores de Ocio de régimen especial.
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«HISPA."IICA DE PETROLEOS, SOCIEDAD ANONIMA»
(HISPANOIL)

Madrid, 28 de agosto de 1986.-P. A. (articulo 17 del Real
Decreto 530/1985, de 8 de abril).-El Subdirector general de
Registro de Empresas, Esteban Rodriguez Vera. .

- Prima peligrostdac!, toxicidad o penosidad:
- Grado I - 1.396 pesetas/día.
- Grado 2 - 698 pesetas/día.

Sastre Ganón, Leandro.
Segurado CoIl, Osear Gabriel
Sole Bene1, Alberto.
Soler Cargo, José. _
Soto Bruna, Maria Jesús.
Torrelles Amedo, José M.
Tonosa Henzi, Federico.
Ugane Elorza, Félix M.
vanes Cabanyes, Asunción.
Vidal Estarriol, Antonio.
Zamarrón Cuesta, Concepción.
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- Prima de horario no llexible: 75.912 pesetas/año.
- Prima de horario especial:

- Horario 1: 17.253 pesetas/mes.
- Horario 2: 17.253 pesetas/mes.
- Horario 3: 23.004 pesetas/mes.
- Horario 4: 28.755 pesetas/mes.

- Prima de disponibilidad: 698 pesetas/día.
- Prima turnicidad y retén para las plantas de tratamiento

de gas en tierra: 17.483 pesetas/mes o 950 pesetas/día.
- Prima puesto de trabajo ON-oFF y de régimen conti

nllado en plataforma de produoción: Valor X: 349.
- Prizna de campo manual del interior: 2.788 pesetas/día.

1.l.S Además de los incrementos indicados en los puntos
anteriores, con careo al incremento Masa Salarial del 8,56 por 100
se efectuarán los SIguientes:

a) Los que correspondan a aquellos empleados que se encuen
tran en los mveles automáticos de la tabla salarial, en las fechas en
que a cada uno corresponda según su fecha de ingreso en la
Empresa.

b) Los que correspondan a aquellos empleados que en 1986
superan el máximo de años de permanencia en el nivel en gue se
encuentran en la tabla salarial, conforme al criterio que se Indica
en el punto 1.2 del presente aeta.

c} Los correspondientes a aquellos empleados que cumplen
nuevo bienio durante 1986.

1.2 Ante la próxima iniciación del estudio para implantar un
nuevo sistema de clasificación del personal, las limitaciones de
incremento en la Masa Salarial y la importante detraoción del
incremento salarial colectivo que suponen las promociones por
rendimiento, ambas partes en virtud de la previsión contenida en
el articulo 9.7 del vigente Convenio Colectivo, y con la finalidad de
disminuir el coste económico de aplicación de la tahla salarial,
acuerdan na efectuar en el presente año ninguna promoción por
dicho concepto y no realizar las valoraciones de rendimiento
correspondientes al ejercicio 1985. Para computar los años de
permanencia máxima en cada nivel, se aplicará a los interesados el
efecto correspondiente a una supuesta valoración de rendimiento
normal (-).

No obstante la excepcionalidd de anular en este año las,
evaluaciones de rendimiento, consideran ambas partes necesario
que exista en el sistema retributivo un medio de primar el
rendimiento en el trabajo, acordándose para años sucesivos arbitrar
n~ociadamente los medios necesarios que permitan cubrir tal
objetivo.

2. Personal no imegrado en tabla salariaJ
2.1 Para 1986, y con efecto I de enero de dicho año, el

incremento de la Masa Salarial, ya pactado, del 8,56 por 100, se
distribuirá de la forma siguiente:

21.1 Incremento del salario base más complemento conve
nido de un 8 por lOO, de forma proporcioual.

2.1.2 Se aplicará para este personal lo pactado en los puntos
1.1.2, 1.1.3, 1.1.4 Y 1.1.5.c) del presente aeta. .

Los representantes de la Dirección insisten en que no pueden
comprometerse a la finalización del estudio (de valoración de
puestos de trab<ijo) para el 31 de diciembre de 1986. Tampoco
asume que. una vez finalizado dicho estudio, sea soportado por la
Empresa la puesta en práctica del sistema de clasificación, en caso
de existir un coste económico, aun cuando es su intención aplicarlo
retroactivamente desde elIde enero de 1987. en la forma que
posteriormente se acuerde durante la negociación del próximo
Convenio.

5. Ambas representaciones acuerdan iniciar los trámites pre
vistos en el artículo 90 de la Ley 8/1980 y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, para la inscripción, registro y publica
ción de los presentes acuerdos de revisión para 1986 del Convenio
Colectivo.
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Núñez González, Rosa M.
Pascual Centenera, Cannen.
Pérez de Benito, Joaquin Fernando.
Pérez Martínez, Gaspar.
Perona Abellón, M. Rosario.
Pou Uinas, Juana.
Quirante Serrano, Josefina.
Real Pérez, Concepción.
Rebollo Herrero, Irene.
Sánchez Femandez, Luis J.
Santamaria Ramiro, Jesús Marcos.

Lorenzo Balado, Margarita.
Magdalena Nom de Den, Ramón.
Maroca López, M. Pilar.
Martínez Carran, Teresa.
Mayo Guerra, Isabel
Mearlo Mannque Fcrmin.·
Mojena Sánchez, Marina.
Montoro Ordóilez, Teresa.
Navarro Díaz, Ana Maria.
Niño Rodriguez, Antonio.
No Sánchez, Maria Luisa.
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24843 RESOLUCION de 28 de agosto de 1986, de la
Dirección GeneraJ de Trabajo. por /Q. que se dispone /Q.
publicación de la revisión salarial del Convenio Colee·
livo de /Q. Empresa «HISPANOIL - Hispánica de
Petróleos. Sociedad Anónimaa.

Visto el.texto, del Convenio Colectivo de la Empresa «HISPA
NOIL - Hispánica de Petróleos, SocIedad AnóDlma», revisión
salarial para 1986, '1ue fue suscrito con fecha 7 de mayo de 1986,
de una pane por lIllembros del ComIté de Empresa y Delegados de
Perso.nal de la ·referida razón social. en representación de los
trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartado 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/l98i, de
22 de mayo, sobre Teg¡.Stro y depóSIto de convenios colectivos de
trabajo.

Ft;ta Direccián General acuerda;

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
nOtificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «!loletin Oficial del
Estado».

Aeta de la reunión de la Comisión Negociadora celebrada ~l día J3
de junio de 1986

En Madrid, siendo las trece horas del día de la fecha, se reúne
la CormSIó~.~egOCla~Ora, y una vez finalizadas las negociaciones
pa.-a la reVlSlon salarial año 1986 del vigente Convenio Colectivo
adoptan por unanimidad los siguientes:· ,

ACUERDOS

1. Personal integrado en rabia salarial

. 1.1 Pa!'3. 1986, y con efecto I de enero de dicho año, el
lneremento de la Masa Salarial, ya pactado, del 8 56 por 100 se
distribuirá de la forma siguiente: "

1.1.1 Incremento del salario base y complemento convenido
de un 8 por 100, de forota proporcional.

1.1.2 Incremento de un 8 por 100 de las primas de mando y
re.sp?~sabilidad. desplazamiento ON-OFF y manual interior. expa
tr1aClOn.

1.1.3 Incremento prima antigüedad en un 8 por 100 resul
tando el valor del bienio para 1986 en 1.938 pesetas brutas por
paga.

1;1.4 ,~ncrem~nto de 'un 8 por 100 en las primas que a
c?nt;mt1aC1~n se lOdiean, resultando para cada una de ellas los
slgwentes Importes brutos en 1986:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL


